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Longaví: 16 años de condena por delitos de connotación
sexual y violencia

Fue a través de un
proceso investigativo
desarrollado por de-
tectives de la Brigada
Investigadora de Deli-
tos Sexuales (Brisex)
Linares, en coordina-
ción con el Ministerio
Público, que se logró
acreditar lesiones gra-
ves y violación, come-
tidos en contra de una
mujer adulta, hechos
ocurridos en octubre

de 2024 en la comuna
de Longaví.

"Se realizaron di-
versas diligencias
investigativas, entre
ellas levantamiento de
evidencia, empadro-
namiento de testigos,
toma de declaraciones
y peritajes biológicos,
lo que permitió esta-
blecer la dinámica de
los hechos y la parti-
cipación del imputado,

además de su posterior
ubicación y deten-
ción", señaló el comi-
sario Michael Murillo
de la brigada especia-
lizada.

Es así como, el Tri-
bunal de Juicio Oral
en lo Penal de Lina-
res resolvió condenar
al imputado a la pena
única de 16 años de
presidio mayor en su
grado máximo, más

las penas accesorias de
inhabilitación absolu-
ta perpetua para car-
gos y oficios públicos
y derechos políticos,
además de la inhabi-
litación para el ejer-
cicio de profesiones
titulares mientras dure
la condena, en calidad
de autor de los delitos
acreditados.

Parral: incendio destruyó una decena de locales comerciales
Un voraz incendio

afectó desde las 21:00
horas de la noche del
lunes, a cerca de diez
locales comerciales,
ubicados en calle De-
licias Norte con Igual-
dad.

Diversos equipos de
emergencia y unidades
municipales se desple-
garon en el lugar para
colaborar en la conten-
ción del siniestro, in-
cluso, con el apoyo de
otras ciudades, como
Retiro. Un prolongado
trabajo permitió con-
tener la madrugada de
ayer el fuego.

Se trabajó, poste-
riormente, en la in-
vestigación correspon-
diente para determinar
las causas de la contin-
gencia.

El Alcalde de Pa-
rral, Patricio Ojeda,
en compañía de los
diversos equipos de

emergencia, analizó
las secuelas del masivo
incendio. La primera
autoridad comunal en-
tregó detalles, contabi-
lizando en 11 los loca-
les comerciales y una

casa habitación daña-
dos, en la Alameda Las
Delicias, y las acciones
a seguir para canalizar
ayuda inmediata a los
damnificados y pe-
dir apoyo al Gobierno

Regional y Provincial,
para sumar recursos
económicos para le-
vantar a los emprende-
dores perjudicados.

Monitoreo Alerta Temprana Preventiva para la comuna de San
Clemente por actividad del complejo volcánico Laguna del

Maule
De acuerdo con la

información propor-
cionada por el Obser-
vatorio Volcanológico
de los Andes del Sur
(OVDAS) del Servicio
Nacional de Geología
y Minería (SERNA-
GEOMIN), el Comple-
jo Volcánico Laguna
del Maulemodifica su
nivel de alerta técnica
a Verde.

En relación con el
Reporte de Actividad
Volcánica (RAV), emi-
tido durante la pre-
sente jornada, indica
que, durante la prime-
ra quincena de abril,

el complejo volcánico
mantuvo un compor-
tamiento similar al del
periodo anterior res-
pecto a actividad sís-
mica y sin registro de
actividad superficial.
En deformación, el
proceso inflacionario
se mantiene activo y
conserva su tendencia,
con tasas similares a
los promedios de re-
gistro anteriores, sin
cambios abruptos. En
conjunto, el sistema
permanece estable du-
rante los últimos tres
periodos analizados,
sin evidencias de va-

riaciones significati-
vas que indiquen un
cambio en su com-
portamiento general.
Por lo tanto, el estado
de actual de actividad
corresponde a su nivel
base (se cambia a aler-
ta técnica volcánica
VERDE).

En consideración a
estos antecedentes téc-
nicos proporcionados
por SERNAGEOMIN,
y en coordinación con
la Delegación Presi-
dencial Regional del
Maule, la Dirección
Regional del SEN-
APRED mantiene la

Alerta Temprana Pre-
ventiva para la comuna
de San Clemente, por
actividad delComplejo
Volcánico Laguna del
Maule, que se encuen-
travigente desde el 06
de agosto del 2025 y
hasta que las condicio-
nes así lo ameriten.

De igual forma, el
SENAPRED mantiene
el perímetro de seguri-
dad de 2 kilómetros en
torno a la zona máxima
de emisión de CO2.in-
dicando la restricción
de acceso a la zona in-
dicada.

CENTRO DE JUSTICIA
DE LINARES

TRIBUNAL DE JUICIO
ORAL EN LO PENAL

JUZGADO DE GARANTÍA

CITACIÓN
El Directorio de la Comunidad de Aguas

Canal Quine, cita a todos los usuarios del
Canal a Asamblea General anual Ordinaria,
conforme lo que disponen los Art. 44, 45 y 46
de los estatutos, a realizarse en Sede Agua
Potable, La Puntilla el sábado 02 de mayo
del 2026 a las 09:15 hrs en primera Citación
y a las 10:00 hrs en segunda citación, si no
hubiere quórum requerido en primera cita-

ción.
Tabla:

1 .- Lectura Acta Asamblea anterior
2 .- Informe del presidente

3 .- Cuenta Administración y Balance
Temp.2025-2026

4 .- Aprobación Presupuesto y Valor Ac-
ción Temp. 2026-2027

5 .- Designación Comisión Revisora de
Cuentas

6 .- Elección de Directorio
7 .- Proyecto de Riego Ley Nº 18.450

8 .- Asuntos Varios

EL DIRECTORIO

REMATEJUDICIAL

Por resolución del Segundo Juzgado
Letras Linares, se ha ordenado subastar
el 28 de mayo de 2026 a las 12:00 horas,
en dependencias del Tribunal ubicado en
calle Sotomayor Nº461, Segundo piso,
Linares, y bajo modalidad presencial, la
propiedad denominada LOTE 43 de la
subdivision del resto de la Parcela Nº 8,
del Proyecto de Parcelación San Nicolás,
ubicado en Colbún, dicho lote tiene una
superficie de 348 metros cuadrados, que
deslinda: NORTE: en 12 metros con lote
42; SUR: en 12 metros con calle interior;
ORIENTE: en 29 metros con lote 44; PO-
NIENTE: en 29 metros con calle interior.
Figura signada bajo el Rol de Avalúo Nº
211-43, de Colbún. El título es la inscrip-
ción de fojas 3372 Nº 5881 del Registro
de Propiedad del Conservador de Bienes
Raíces de Linares, del año 2017. Según su
título se incluyen en el dominio de la pro-
piedad y en la subasta y como un solo todo,
los derechos de aguas que sirven para su
regadío. Mínimo subasta será la cantidad
de 760 Unidades de Fomento, equivalentes
en pesos al valor de dicho índice al día
de la subasta. Se incluyen en este precio
los derechos de aguas que sirven para el
regadío de la propiedad. Garantía 10%
del mínimo para las posturas, a través de
Vale a la Vista tomado en Banco Estado a
nombre del tribunal. Pago precio adjudi-
cación dentro de 5 días hábiles siguientes
desde la fecha de la subasta. Demás ba-
ses y antecedentes expediente "Banco de

Chile/Reyes", Rol Nº C-1028-2019.
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